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Osoco. 

La discusión, kabida en 
Constituyentes con motivo 

las 
del 

un 

é o primitiva de la democracia, 
que se acoée a los procedimien
tos más simplistas autorizados 
por las leyes (a veces Kasta fue
ra de la le y ) para renovar sus 
organismos. Donde tal cosa 
ocurre, los Ayuntamientos que 
ahora van a ser sustituidos no 
podían ser acusados de franca 
ilegitimidad, y íiasta puede ase-

defecto, la constitución de j gurarse que las Comisiones 
raáj esos Ayuntamientos demües-i gestoras que los van a reem

plazar interinamente y los coh-

a^¡ flroyecto de ley para sustituir a 
joS concejales elegidos por el 
Itícujo 29, ha puesto de mani-

% fiesto el interés de la Repúbli-
u^ ca en despertar el espíritu ciu

dadano hasta en los máá apar
aos rincones del suelo nacio-

liaJ 

0 nú^ m ̂ e había en España cerca 

t̂ografi i 
ies, noii 

día 31 i 
i y entr 

¿etres mil municipios que Ka-
quedado al margen de lan 

entregarse resignados a los im
perativos de la realidad. 

Es muy posible que estas 
minorías, esperanzadas por el 
nuevo estado de cosas, se lan
cen de nuevo a la lucha por su 
libertad. Contra ellas se arro
jarán furiosamente todas las 
fuerzas de las antiguas organi
zaciones para seguir ejerciendo 
su Kegemonia, adaptándose 
muy bien a las apariencias dé 
una norma democrática y tra
tando de presentar como extre
mistas o disolventes a quienes 
no se sometan á sus determi
naciones. 

Los elementos republicanos, 
oficiales y no oficiales, están 
en el ineludible deber de no 
defraudar ahora las legítimas 
esperanzas de esos pequeños 
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Gáni 

do por un régimen de justicia 
y cuyo desengaño sería defini
tivo en estos momentos. 

Tanto en la designación de 
las comisiones gestoras como 
en lá elección de los Ayunta
mientos que Kayan de suceder 
a los nombrados por el artícu
lo 29, es necesario que resplan-
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Así lo exige el buen nombre 
del Estado que *Kora se orga
niza y lo demanda el porvenir 
de la República, que sólo pue
de descansar en norna-í de - i -
bertad y de justicia. 

cejales que más tarde se elijan 
serán designados por el mismo 

acuella conmoción que, por sistema. Es un estado de la 
medio de unas elecciones de conciencia popular que se ma-
concejales, derrumbóparasiem- nifiesta con arreglo a sus pro- ¿rupos que Kan venido lucKan 
pre el régimen monárquico el pias características. 

• ¿ía doce de Abr i l del año pa- Pero no todas las corpora-
e incéi ^ 0 ' ^ eS i n t e T e s e í n t e analizar clones municipales elegidas el 
:jui¿0J ¡a situación de esos pueblos a día cinco dé Abr i l de mil no-
remj los cuales no llegó la corriente vecientos treinta y uno sin re-

subterránea que, al aflorar a la currir a las urnas tienen un 
la re4 t̂iperficie, demostró su enorme origen tan limpio. En nuestros 
jna du fuerza y su gran extensión. pueblos, los Ayuntamientos 

¿Por qué esos tres mil muni- del artículo 29 son el producto . . . • J : í n t ^ i ' j t * ^ . ' - J i dezcá la mas pura moralidad, apios permanecieron mdite- de la voluntad arbitraria del , , ^ ,;, 
réntes mientras en el resto del cacique todo poderoso, que en 
páís se agitaba intensamente la localidad disponía a su an-
la opinión pública, lanzándose tojo de vidas y haciendas y en 
á una lucha ciudadana que no la capital de la provincia y en 
tiene precedentes en la historia el Ministerio de la Goberna-
política del pueblo español? E l i ción disfrutaba de todos los re
estudio de este fenómeno es de!sortes necesarios para que la 
éran interés; pero, para hacerlo - Aplicación de la ley se propa-
en forma detenida y minucio-1 ^ara a sus caprichos y a sus 
sa, se necesitaría un espacio | conveniencias. Es una supervi-
mücho mayor del que dispone I vencia del régimen fuedaL Y 
un artículo periodístico. Sin pudiera ocurrir que este caci-
embargo, queremos hacer algu- que se haya cubierto ahora con 
nas breves observaciones sobre ¡a túnica republicana y trate 
este tema, en el cual habrán de , de continuar ejerciendo su se-
profundizar quienes tienen a ñorío en el puebjo en que vive, 
su cargo transformar España Hay que tener mucho cuidado 
en uña democracia viva sin | con este peligro. Si el antiguo 
esostemansos de aletargamieii-| cacique sigue teniendo ascen-
to ciudadano que pueden repre- | diente en las esferas oficíales 
sentar un peligro para la buena : para poder dispensar favores e 
carcha de la República. imponer castigos, nada se con-

Aunque todos esos Ayunta- seguirá con este intento de re-
^ientos tuvieran la misma j novación. Los partidos políti-
Procedencia legal, es indudable | cos y las autoridades de la Re-

en su génesis influyeron pública deben estar muy vigi-
causas muy diversas. Existen iantes; de lo contrario, jamás 

llegará a esos pequeños rinco
nes el régimen democrático que 
España se ha dado por su libe-
rrima voluntad. 

blos donde 

No solamente los partidos po'íti-
cos han movilizado sus huestes los 
pasados días para celebrar asam
bleas y congresos, para hacér pú
blica mani fes tac ión de su potencia
lidad, revisar su Obra pretérita y tVa-
zar Süs planes para él porvenir. 
También las colectividades profe
sionales se han cre ído en el cast» 
de congregarse en lá capital d é la 
Repúbl i ca , para debatir públ ica
mente sus problemas y hacer llegar 
al Poder públ ico el eco de sus aspi
raciones. 

Casi coincidiendo en las fechas 
s é han reunido en mayores asam
bleas la A s o c i a c i ó n Nacional dé 
M é d i c o s Titulares y la U n i ó n F a r 
macéut i ca Nacional. L a primera, 
como indica su nombre, es el or
ganismo representativo del Cuerpo 
de M é d i c o s Titulares; la segunda 
reúne en su seno a todos los far
m a c é u t i c o s de España . Es ta sola 
cons iderac ión basta para haterse 
cargo de la importancia y transcen
dencia de sus deliberaciones. Pue
de decirse que la parte más nume
rosa de los profesionales de la Sa
nidad estaba presente o representa
da en esos actos. Merec ía , pues, 
quese prestara a tenc ión a los acuer
dos que se adoptaran. As í lo enten
dió el Gobierno y se puso directa' 
mente en contacto con los asam 
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todavía en España pueblos en 
W . Que, por no haberse desper
ado las luchas políticas y so
ples que agitan y conmueven 

la mayor parte del mundo. 
Perdura una especie de régimen 
Patriarcal, a virtud del cual, 
ÜI1as cuantas personas, con el 
^entimiento tácito o expreso 
*p resto del vecindario, deci-

sobre todo cuanto afecta a 
a vida local. Es una forma al-

Hay otros pue 
desde antiguo existen minorías 
rebeldes que han venido sable-
vándose contra la tiranía c a c i 
quil, pero que 
dos sus intentos r 
vez, acabaron por 

l ver fracasa-
y otra 

rendirse y 

Añónele U. en «Faro » 

blema de tal magnitud como el de 
la Sanidad-Apúbüca, especialmente 
en aquellos medios donde la ac
c ión del Estado no alcanza desuna 
manera y permanente. S ó l o de es
ta manera podrán seniaise on fir
meza y acierto las bases de !6 po
lítica sa itaria de [« R-?púb,ac;>; por
que no es lo mismo vt-r lí>s cosas 
desde Madricí a través de intormes 
oficiales, que sentirlas expresadas 
por quienes las vienen a diario en 
los rincones más apartados del te-
rntono nacional. 

E n un r é g i m e n democrát i co , el 
porvenir del país no puede confiar-
sé a las iniciativas de Un hombre o 
de un grupo de hombres, por muy 
dest cadas que sean süs cualidades 
personales. L a vida présente y fu
tura de la colectividad depende dé 
a resultante del ésfüerzo qué lleve 

á cabo cada uno d é sus: miémbrOá; 
Por esta razón han dé p ó n é f s e en 
juego todos los valores positivos, 
sin que sea lícito el retraimiento o 
la inhibic ión de ninguno de ellos. 
E s el gran deber de los Ciiidádános 
de una democracia: no hurtar su 
c o o p e r a c i ó n a la obra c o m ú n , ser 
un tactor activo en el concierto so
cial. 

7 es evidente que, apreciadas las 
cosas desde este punto de vista, los 
profesionales sanitarios tienen una 

b'eistas con el fin de apreciar sin | gran mis ión que cumPlir- No sola 
intermedio de nadie los anhelos y 1 mente es tá a su car&0 de "Ó? W 
las inquietudes de este importante 
sector de la op in ión públ ica éspa^ 
ñola . 

Esta convivencia, siquiera fuese 
muy breve, del Gobierno con los 
sanitarios la reputamos muy acer
tada y puede ser fecunda en bene 
í ic ios para el país . Durante las con
versaciones mantenidas é n aquél 
ambiente, llega hasta las alturas del 
Poder el reflejo exacto de la situa
c ión en que se encuentra un pro-

Exeelenfísimo Ayuntamíenlo Je Teruel 

DI C R E A C I O N Y P R O V I S I O N D E L A P L A Z 
A Y U D A N T E D E L J A R D I N E R O 

A efectos de cumplimiento del acuerdo de esr 
Excma. Corporación sobre creación y provisión 
la plaza de Ayudante del Jardinero, dot 'Ja c 
haber anual de 2.160 pesetas, por el presente se 
a uncia el correspondiente concurso durante el pla-
zo de un mes para que los interesados puedan pK-
sentar sus irstancias debidamente reintegradas en eí 
Negociado de Fomento durante las horas de oficiha. 

Las instancias se acompañarán con los siguientes 
certificados: de vecindad, de nacimiento, de conduc
ta, facultativo y todos cuantoa hagan referencia al 
cargo a proveer. 

Teruel 19 de Octubre de 1932 - E l Presidente de 
la C o m i s i ó n de Fomento, / . Bayona, 

' ñera oficial—y esto ya sería bas-
tante—la magna fàreà de regenerar 
la raza, rebajando esos índices de 
mortalidad y morbilidad que ya van 
siendo una e x c e p c i ó n éri el mundo 
civilizado. Su labor ha d é ' ser máá 
amplia y más transcendental. Han 
de intervenir i n t é n s á m e n t é é h la 
vida públ ica del país , para qué ía 
estructuración polít ica y social se 
ajuste a los postulados de la biolo
gía humana, contrà los cüa l é s no 
se puede ir sin caer de lleno en pe
cado de temeraria imprudencia. 
Toda la organizac ión del nuevo 
Estado ha de estar presidida por el 
espíritu de a juella ci^aci-i sí que 
remos que la ordenac ión jurídica 
sea, al mismo ri rupo que norma de 
conducta, sistema de desarrollo y 
perfeccionamiento de las energ ías 
individuales y colectivas. 

Muchas- di.-·posic·ií·ír.es que teóri
camente aparece;» como buenas, 
fracasaron en la realidad porque 
s"s preceptos contradicen e s o s 
principios b i o ' ó g i c o s que la natura
leza impone con fuerza inexorable. 
Leyes y reglamentos han de adap 
tarse a la especial manera de sér la 
persona humana, y será inútil , y 
hasta perjudicial, todo cuanto ^e 
intente hacer en contrario. Por eso 
en la regu lac ión de la vida colecti
va es indispensable el concurso de 
los profesionales que se dedican al 
estudio corporal y espiritual del 
hombre. Si ese concurso falta; si 
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À n a r q u i z a n í e s de c u o í a 

enantes, no se 
..as jurídicas , se co-

.. i.iucho riesgo de caer en u tó 
picas fantasías o de producirse efec
tos enteramente opuestos a los que 
se buscaban. 

L o$ genera l e , a l f onsino* 

A Y U N T A M I E N T O 

u sesión martes 
E n segunda convocatoria tuvo 

lugar el martes la se s ión ordinaria 
que por falta de número no pudo 
celebrarse el domingo. 

Preside el s eñor S á e z . 
Como asuntos de a lgún interés 

se trataron los siguientes: 

Deducir de las facturas del alum~ 
brado públ i co el 10 por 1 0 0 de su 
importe, como consecuencia de dis
pos i c ión gubernativa que autoriza 
para ello. 

Pasar a intorme de. las respecti-' 
vas comisiones un saludo de « A m i 
gos del Arte» reterçnte a un certa
men literario próximo a realizar. 

D i ó s e cuenta de la c e s a c i ó n en 
el cargo del oficial señor Esquiu 
por marchar és te a cumplir deberes 
mi litares i 

•Aprobar facturas y justificantes 
de gastos. 

, Se acuerda dirigirse esta Corpo
ración al ministro de Hacienda pa-
ra que se conceda a este Ayunta
miento la parcela de terreno en 
donde se construye actualmente el 
garaje de don Juan R e m ó n Hernán
dez. 

Se aprueba en un principio el 
proyecto de alcantarillado del en
sanche de la ciudad. 

As í mismo las cuentas de soco
rros y bagajes del tercer trimestre 
del a h ó actual. 

Desestimar la instancia presenta
da por d o ñ a María Martín solicitan
do se le exima del pago de Inquili 
nato. 

Idem otra de don Federico Pérez 
Quí lez solicitando la plaza de mam
postero de la brigada municipal. 

Se autoriza traslado de restos en 
el cementerio. 

Se concede autorización a doña 
Pilar Marqués para apertura de un 
establecimiento de quincalla. 

Aprobar bajas a los padrones de 
arbitrios. 

7 adjudicar definitivamente los 
solares concedidos en la subasta 
1.a de los terrenos de ensanche. 

S in ruegos y preguntas se levan
tó la s e s i ó n . 

Recientemente a propósi to del 
catarro que aquejaba a la sazón al 
señor Cavalcanti, esbozamos una 
exp l i cac ión de la incomprensible 
actitud, desprovista de sensatez, de 
los generales más o menos consti
pados. D e c í a m o s en s íntes i s , que 
su a c c i ó n inversamente anarquizan
te, trajo la Repúbl i ca , y que su con
tumacia de ahora podía abocarnos 
a situacionea más radicales y qui
zá a! caos mismo, que nadie cieñe 
de avanzado, pero que se parece 
mucho a la obra corrosiva y disol
vente que, sin pensarlo—jinscons-
c i e n t e s í — v i e n e n realizando esos 
generales de un cuarto de siglo 
acá . 

Pues bien; pronto los hechos han 
venido a darnos la razón, y más ex
pl íc i tamente de lo que nos figurá
bamos, con temerlo todo de los po
l ít icos del tipo Cavalcanti. 7 les lla
mamos po l í t i cos , porque de lo que 
tienen más los militares como el c i
tado, es de po l í t i cos . Son malos 
pol í t i cos , pero po l í t i cos con espada 
y sueldo. Verdaderos enchufistas 
de la pol í t ica; enchuí i s tas vitali
cios. Nunca se les habrá visto ob
sesionados por n ingún problema 
militar, y sí , en cambio, metidos 
en pol í t ica, haciendo polít ica de su 
p o s i c i ó n en el ejérci to , ¡y esa sí 
que es mala -polít ica! Política del 
sable y la s e d i c i ó n , un estilo meji
cano, pero mejicano antiguo, no 
del actual. • 

Los Cavalcanti, Barrera y d e m á s 
generales, de nombre, pero malos 
pol í t i cos , no pol í t icos generales, se 
han complacido en confirmar nues
tra tesis. España llevaba tres meses 
de tranquilidad absoluta. Sindica
listas, anarquistas y comunistas 
descansaban tras los episodios de 
Jas bombas y las pistolas. Este des
canso no pod ían tolerarlo, por lo 
visto, los generales alfonsinos, y se 
lanzaron a la aventura de todos co
nocida, y que los acredita de anar
quistas de cuota, conforme a nues
tras previsiones. E l Gobierno de la 
Repúbl ica d e s p u é s de t i tánicos e 
inteligentes esfuerzos, había logra
do sujetar el torrente extremista 
aprovechado para sus fines por los 
anarquistas, y he aquí que los anar
quistas de cuota se lanzan a esti
mular la violencia de abajo, y que 
ellos dicen aspiran a contener. 

Este anarquismo de cuota ha 
puesto, por otra parte, ante los ojos 
de E s p a ñ a , de modo i n e q u í v o c o . 

qué cosa era la monarquía y que 
hombres hac ía . «Mon-arquía» (mi-
anarquía, que diría para sus aden
tros Alfonso XIII). L a anarquía de 
ellos. ¿Qué hombres hacía? A h í es-

| t á n los generales alfonsinos para 
I dec írnos lo . Los restos cortesanos 
1 del últ imo rey de España . Acataron 
la Repúbl ica . Juraron obediencia. 
Recibieron de ésta cargos, honores 
y siguieron cobrando sueldos, sobre 
todo sueldos. E n este aspecto, el 
caso de Saujurjo es incalificable. 
F u é traidor con arreglo a su fe mo
nárquica, a.su rey, y d e s p u é s , trai
dor a la Repúbl ica . No vac i ló en 
dañar el crédito de la patria. ¿De 
qué Contextura moral son estos 
hombres? ¿Qué morbosos fines éti
cos los guían? Si la monarquía no 
hubiera sido condenada por el pue
blo español por multitud de moti
vos, bastaría el grotesco episodio 
de la:sedic ión contra el Estado re
publicano para condenarles, y de
mostrar en qué ambiente de mansa 
francachela y alegre anarquía de 
cuota vivía. Anarquizaba a España , 
pero a beneficio de una casta pri
vilegiada. ¿Qué de extraño tiene 
que él sufrido y humilde pueblo es
pañol se nos muestre a veces anar
quizado, disuelto, desorientado con 
tales guías? -

Todo eso exige correcc ión . Hará 
muy bién. la Repúbl ica , en el c a s ó 
presente, corrigiendo por medio de 
la ley; haciendo de la ley su baluar
te, caiga quien caiga. Antes, otro 
s íntoma de anarquía erá el que la 
ley tuviera dos caras, el que hubie
ra dos leyes. E l que la ley no fuera 
ley. Dé ahí el escepticismo del pue
blo por el Derecho y la Justicia. 
Ahora, la Repúbl ica tiene ante-sí el 
problema de probar a España ente
ra, a la más humilde y desasistida, 
de que la ley es igual para todos, 
y, cosa alentadora, esto es lo que 
espera el país . 

LñS SñLES DIGESTIV/ñS 

NOWO-GñSTRIL 
V I L L A R R O Y A 

Constituye el tratamiento más eficaz para las en
fermedades del estómago e intestinos. 

X a kiper-clorKidia (acidez), dispepsias, flatulencias 
y especialmente las digestiones pesadas, se corri

gen a las primeras tomas. 
Tomar N O V O - G À S T R I L es tener un estómago 

artificial. 

\ E N T A E N F A R M A C I A S 

L A B O R A T O R I O 

S. V i l l a r r o y a M a r q u é s 
Mar. 33 y Comedias, 2 .—VALENCIA 

í n M m i MáiAÉÉMi 
M u k ile la M e 

G A N A D E R O S 
Por importarión de que-

sos y manteca enviamos 
al extranjero, especialmen
te a Suiza y Holanda, cer 
ca de quince millones de 
pesetas. 

L a riqueza grasa de la 
leche/ que dá origen a esos 
productos en aquellos paí
ses, es de una proporción 
media de 4 y 3o por 100, 
respectivamente. 

E n muchas regiones de 
España se obtienen leches 
de una media grasa que 
oscila entre 5 y 7o por 100 
y de calidad inmejorable 
para su industrial ización. 

L a fabricación rural de 
productos derivados d é l a 
leche en nuestro país, en 
general es deficiente en ca
lidad y en cantidad. 

E s preciso desterrar de 
la fabricació ! ios métodos 
rutinarios y aceptar los 
nuevos procedimientos de 
elaboración. 

Por razones e c o n ó m i : a s 
de elevado patriotismo, in
teresa a todos fomentar 
las industrias derivadas de 
la leche. 

Esto se consigue fácil
mente con la asociación 
de los productores y el 
cambio de los procedi
mientos de obtenc ión . 

La Dirección general de 
Ganaler ía e Industrias Pe
cuarias os prestara su aya 
da a tales fines una vez 
que, organizados, lo soli
citéis debidamente. 

L a d iscus ión irascehrí. 
coba de .don ^ é ^ ^ k : A I \ ( 
despertó s o b r e s a l t a d a , % V ' 
con el ^ b r e a U a y u d : , Q V V 

¿ Q u é ocurre? .Hav P l ^ 5 ' . 

itiví ¿Se han disgustado losJ r ^ 
- N o , señor:presidente Ch' 

ling reso 

de un individuo de rara fg í 
se e m p e ñ a en penetrar en 
coba, porque:;dice que se 1}^ 
dro Marquina, y que siendoa^ 
gionoso^autor nacional no « ^ ^ 
puesto a sufrir un i n v i e r n o ^ 
anterior, que lo pasó con ^ ¡ I ^ Z 

::::::::::::::::::::""•"" 

¡El miuio m m w ¡ 

de alpaca y en mangas de 
Me parece que se trata de 

i íJi»syCas¡ 

Pedro Marquina, el autor de «El 
grano de trigo», «Bl cosechero rio-
jano» y «El arcediano de San Gil», 
formaba con Pelayo del Castillo la 
pareja más pintoresca de bohemios 
de la literatura, en- el turbulento 
Madrid sagastino. 

U n día del mes de Octubre, se 
e c h ó el frío encima de la noche a 
la mañana , con nieves en la sierra, 
nubes en el horizonte y lluvia per
tinaz sobre la capital de España . 

Marquina, paseando de Precia
dos a Montera y de Montera a Pre
ciados, d e s p u é s de haber pasado 
la noche en una |asca de la calle 
de la Ruda, se calentaba con los 
primeros rayos del sol, que la de
mocracia de Dios acertó a crear pa
ra todos. Con sombrero de paja y 
blanco traje de dril de las Améri-
cas del Rastro, el poeta sentía el 
pró logo del invierno. Y pensaba, 
que para hisiparse de frío como un 
gorrión, no tenía m á s que resig
narse otros dos días con tan impro
pia indumentaria. 

Dirigió sus ojos iluminados de 
aguardiente de C h i n c h ó n , al reloj 
del Ministerio. j 

— L a s ocho. ¡Buena hora para' 
contarle los apuros al presidente 
del Consejol j 

Se dijo para su capote... él que 
nunca lo había tenido. Y diciendo 
y haciendo, a largas zancadas de 
sus tacones, emprendió el camino 
del domicilio de Sagasta. L l e g ó y 
aporreó la puerta con m á s apremio 
que el servicio de incendios. B l 
criado abrió con el consiguiente 
pasmo, exigiendo silencio y opo
niéndose a franquearle el paso al 
desconocido visitante. 

Pedro Marquina gritaba como un 
maldito. j 

- S é quien es. Dileque 

Sagasta rec ib ió ,en la cama a" 
madrugador visitante, el cual 1 ̂  
c l a m ó su propio drama, é c a M 
por chillar que significaba una ^ 
responsabilidad histórica, qUe 
nac ión tolerase que padeciera f-
el autor de «El poeta de Guardji 
y que esto el Presidente tenía elT 
ber de resolverlo dándole gabá 5 
y dos duros. 

—Veo, señor M a r q u i n a - ^ con. 
t e s tó el ins'gne político,—que 
ne usted mucha razón; pero i 
caso que yo no tengo nada, 
que un g a b á n y.. . 

—Pues regá lemelo y mande uj. 
ted que le traigan otro. 

—Ni una palabra más. ¡PericoU 
ordenó Sagasta a su criado—: trae 
acá mi g a b á n y veinte duros. 

Trajo al punto el criado los 
te duros, que se guardó Marquina, 
y el abrigo con mangas y cuello de 
astracán, rec ién extraído del ropero 
y oliendo a ú n a alcanfor. |a Cruz 

E n el acto se probó la prenda, lUnzuela, 

"ingrese 

Sanche* 
Señalar el 

.nelicencia 

•acto,yco 
d̂iputado 

quiera al 
portunos. 
Vacante t 

áé demente! 

Cencia, por 
niéBartol 
acordó nom 
ielá misma 
terino, y su* 
setas, a don 

el cual, ant 
ieberá de 
Uédico-Dir 

Precios n 
Desestim 

por los alo 

que le llegaba a los tobillos 

Examinando el efecto, gracioso 
por d e m á s , le dijo don Práxedes: 

—Frío no tendrá usted; pero en 
cuanto salga usted a la calle, todos 
se le reirán d ic iéndole que el difun
to era mayor. 

No ocurrirá tal, porque yo me 
pegaré un cartelito a la espalda, 
advirtiendo que este gabán proce* 
de de «un vivo» y bien vivo, por 
que es de Sagasta. 

R ió és te con todas sus ganas, y 
el cé lebre bohemio se despidió 
muy ceremoniosamente... hasta 
otra vez. 

ANTONIO ZARAGOZA RUIZ 

CUATRO 
FAR/AACIA-j SOGUERIAS 

:::itv/.v/MVM····'·' 
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¡ T O S ! 
Catarros y Bronquitis ^ Gripe 

curan siempre con 

P e c t o r a l M o l i n e t 
(De venta en fodas las Farmacias) 
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F A R O 

rey 

^ i c l a p r o v i n c i a l s á m e n t e , d e l a r e p ú b l i c a -

m z a c i ó n d e l Estado. No 
C O S a f á c i l , pero S í n e c e 

ó l e s , bajo la presidencia del Tribunal provincial de lo Conten- S a r i a - S o b r e e l l a , l a O p i -
se reamo la Junta aoso-administrativocorrespondien- n i ó n p ú b l i c a e x i g e p o r lo 

, adoptan- te a! tercer trimestre de, actual ejer- m e n o s , u n m é t o d o . a c N fetrati^ Pr0Vin 
se I ^ Luientes acuerdos: 

-ha 5loS v bajas en el Hospital pro-
^ f / c a s a de Beneficencia. 

aniH Wes0 en la Beneíicencia en 
o el 

CICIO. 
Ideí No m una factura de don J . G i m é - n O S e n g a ñ a m o S . E l 

nez por c o n f e c c i ó n de cinco mar- ^ 8 ^ 0 r e p u b l i c a n o e s t á 

de acogidos, 
^ íicèpt0 

Icorrjj ffc Isidoro y Ernesto Lacueva 
,antaÍG ' ' ideCas te l serás 

de Jorge e! R e ; ^ ^ 0 5 a l e ^ s de la s e r v i d o , e n g r a n p a r t e , 

(j j Sancho Hernando, de Cutan-

Ú T ' inareso en 'a Beneficencia, 
de lactancia, de Isa-

Sánchez Ballester, de R ó d e n a s . 

na 

ingreso 
acogida 

9 ^Señalar el día 14 de Noviembre 

^'^e . . ^ o / y h o r a d e l a s l 2 ' p a r a l a 
bración de la subasta de carnes 

¡¡riñas con destino a la Casa de 
Reticencia, designando al dipu-

ra írío d̂o señor Maícas para que asista 
ard 

el de. 

^ M i 

de i 

neo! 
•: traj 

5 vein. 
quina, 
;llo de 
•opero 

renda, 

icioso 
ies: 
ro en 
todos 
difun-

o me 
laida, 
roce-
, por 

¡seto, 
jl diputa 
quiera 

y como suplente del mismo 
do señor Fabre , y que se 
al Notario a los efectos 

oportunos. 
'e Co"' Vacante una plaza de ayudante 
Ue ^ edementes de la Casa de Benefi-
) es «i Lft ia , pór defunc ión de don Anto-

e n 

c a s i su t o t a l i d a d , p o r m o -
Autorizar al señor delegado de la n á r n n l v n . p j . ' 

Casa de Beneficencia para que or- q r L ! a r 0 e s ^ ^ 
dene la adquis ic ión de v íveres , C O n s i é n a r esto, e l v e r b o 
combustible y materiales d iversos / S e r v i r p i e r d e mucho d e S U 

Aprobar las relaciones remitidas s i g n i f i c a c i ó n . E s O S m o n á r ^ 
por el señor delegado de la Casa m i ; r n ~ ^ _ 
provincial de Beneí icencia com- qU1COS S O n ' P 0 r ^ Z O n e S 
prensivas de los trabajos ejecutados c o r n P r e n S Í b l e s , i n c a p a c e s 
hasta el 15 del actual en la contec- de servir a la República, a 
cio^n del Censo electoral. | n 0 s e r q u e c o n s i d e r e m o s 

C ^ Z Z t , a l KyUntamÍT ê c o m o s e r v i c i o e l p r o p ó s i t o 
L·alamocha la s u b v e n c i ó n de 5 0 0 i i . , , , ^ ^ 
pesetas con destino a los gastos : l e l l b e r a d O d e a s e s i n a d a 
que se ocasionen con la celebra- a l e v o s a m e n t e . L a i n e p t a y 
c ión de la feria de ganados que s e ' c r i m i n a l i n t e n t o n a d e los 
celebrará en dicha localidad e n l o s j ^ j ^ Barrera y Caval-

canti, e s la evidencia m i s 

as, y 
pidió 
hasta 

encía, 
njo Bartolo U r r o z , la comis ión 
jcordó nombrar para el d e s e m p e ñ o 
je lá misma, con el carácier de in 
lerino, y sueldo anual de 2 .300 pe-
«tas, a don D á m a s o Gracia Lizaga, 
el cual, antes de tomar p o s e s i ó n , 
beberá de ser reconocido por el 
Médico-Director del Manicomio. 
Precios medios. 
Desestimar la instancia suscrita 

por los alcaldes de Nogueras, San
ta Cruz de Nogueras, Badenas, 
Lanzuela, Cucalón y Ferreruela del 
Huerva, solicitando se construya e) 
camino de Nogueras a Villar de los 
Navarros hasta el l ímite de la pro-
«Acia, por figurar dicho camino en 
el tercer grupo del plan de prela-
ción y no existir fondos disponibles 
para su construcc ión . 

Aprobar los Padrones de c é d u l a s 
personales formados para el co 
rriente año por varios Ayuntamien
tos de la provincia. 

Seguir el procedimiento de apre
mio por descubiertos de aportac ión 
del ejercicio de 1931, contra varios 
Ayuntamientos de esta provincia, 
declarándolos incursos en el 5 por 
100 de recargo. 

Requerir a varios Ayuntamientos 
de esta provincia para que en el 
plazo de 8 días siguientes a la noti 
ficación, ingresen el importe de sus 
descubiertos por déb i tos de Apor 
^ción correspondientes al segundo 
bimestre del actual ejercicio, advir 
tiéndeles que en caso contrario in
currirán en apremio con el 5 por 
0̂0 de recargo. 

Conceder al Ayuntamiento dé 
Guadalaviar 8 .440' !3 pesetas en 
concepto de anticipo reintegrable 
Para ayuda de las obras de cons
trucción del camino vecinal n ú m e -
ro 632, de Griegos, Guadalaviar y 
Villar del Cobo. 

^em al Ayuntamiento de Galve 
^ anticipo reintegrable de 7 .500 
Poetas para ayuda de las obras de 
COrstrucción del camino vecinal 
Júmero 628, de la carretera de 
M(>nreal a Aliaga a Galve. 

^Probar la cuenta de los gastos 
Asados durante el pasado mes de 
SePtiembre en las lundaciones de 
Ua Puente en el camino vecinal nú-
gero 611, de Fuentes Claras a la 
Jtación de Caminreal, y las de 
c.íro Puente en el 6 3 0 , de E l Valle-
,1 o a la carretera de Cañete a A l 
arracín. 

d̂em ia cuenta de material del 

días 2 al 4 de noviembre próximo. 

Hacer constar en acta la satis
facc ión con que la Corporación ha 
visto la des ignación del ilustre hijo 
de esta provincia y diputado a Cor 
tes, don Ramón Feced, para el des
e m p e ñ o de la Direcc ión General de 
Industrias. 

E l presidente de la Diputac ión , 
D. R m ó n Segura, en cumplimiento 
de acuerdo de la Comis ión gestora, 
remite con esta fecha al exce lent í 
simo señor ministro de la Goberna
c ión instancia en súpl ica de que, 
con cargo al Capítulo adicional 
ún ico , artículo ún ico , del presu
puesto de dicho Ministerio, conce
da a la Corporación la cantidad de 
1 0 0 . 0 0 0 pesetas para que, des
pués de un detenido y justo estu
dio las distribuya en forma equita
tiva entre los Ayuntamientos cuyos 
términos municipales han sido v íc 
timas de tormentas de granizo e 
inundaciones y, como consecuen
cia, perdido sus cosechas, para que 
los mismos las destinen a obras de 
carácter municipal, inspeccionadas 
por el personal t é c n i c o de la Cor 
poración provincial, obras en las 
cuales puedan encontrar trabajo los 
damnificados por las tormentas y el 
elemento obrero más necesitado. 

L a República minada 

Los enemigos tíeniro 
del Esloao 

La tracigrotesca suble^ 
vación de los generales 
alfonsinos sedicentes, per 
juramente republ c a n o s -
¡que ya es decir!- , no ha 
sido una sorpresa, por lo 
menos para nosotros. E s 
taba prevista. Era cosa 
cantada. H a servido para 
que ios incrédulos crean, 
y para que a muchos se 
les cayera la venda de los 
ojos. H a servido, conse 
cuentemente , para algo 
más: para plantear el pro 
blema, tantas veces discu
tido, bien que infructuo 

ma de lo que decimos. ¿Si 
os jefes, oficule V y g a ir-
dia civil de Sevilla hubie 
ran sido republicanos, hu 
biesen secundado un mo
mento siquiera a Sanjurjo? 

Ahora bien: ¿qué obstá 
culos se oponen a la repu 
blicanización del Estado, 
en cuya selva vegetan em
boscados, arma al brazo, 
en acechó de su hora, los 
monárquicos vergonzantes 
v perjuros? |Ah , compleja 
cuest ión! 

E l obstáculo principal 
está en el sofisma de la ju
ridicidad. Reside en las le
yes y disposiciones de la 
monarquía, obstinadamen
te y equivocadamente res
petadas. Ese es el gran 
error polít ico. ¡La base ju
rídica de la ex monarquía, 
o sea la ex base jurídica! 
¡La ex juridicidad! Eso es 
lo que se olvida, que se 
trata de algo que fué. De 
ur derecho caducado. Va 
yamos por partes. 

L a Const i tuc ión del 76 
la mató alegremente A l 
fonso X I I I del brazo de 
Primo de Rivera y de l o s 
propios Sanjurjo, Caval 
canti y Barrera, que ahora 
pretendían decapitarla Re
pública. A partir desde ese 
momento, bajo la dictadu 
ra, todo fué ilegal, ningu 
na ley. abolidas, concul 
cadas, escarnecidas las dis
posiciones constituciona 
les. tiene vigencia. L a pro 
pia monarquía es facciosa; 
el Estado monárquico se 
encuentra moral, jurídica 
y pol í t icamente en ruinas 
¿Qué significa, qué repre 
senta la real orden del año 

t a l , e l d e c r e t o , l a l e y , f ir- Casa de Am^Óll 
mada por el rey perjuro y . 
s u s ministros, después en: CONCURSO DE CANTARES 
la hora del triunfo espien-| Reunido el jurado calificador del 
doroso de la revolución, lconcurso de cantares dejota'org8" 

. , , , I nizado por la Casa de -Aragón en ante el nuevo derecho, q u e i j año concedió el premio 
pugna por surgir de s US primero a la c o l e c c i ó n que lleva el 
entrañas? Invocar e S O S pre-Hema « S ò y Tarazona el barquero», 

e e d é n t C S y d a r k s V i g e n c i a , , cuyo ^antor resul tó don Luís 
, .- ^ . i Sanz Ferrer, de Madrid; el segun-

es lo mismo que referirse Jdo premio,al lema «Turo iense» , cu-
después de aprobada la yo autor es don Eduardo Iranzo, de 
nueva Const i tuc ión espa Zaragoza, y el tercer premio al le

ma « H e c h a s sobre el c a m p o » , cuyo 
autor es don Daniel Andreu, labra
dor, de Zaragoza. 

Se ^acordó ponerlo en conoci
miento de los autores, para que 
puedan recoger los premios en lo 
Casa de A r a g ó n . 

A s í mismo fueron premiados en 
el Certámen de Jota celebrado por 
esta Casa , los siguientes cantado
res y bai ladóres: 

Título de c a m p e ó n 1932 , Pascua
la Perie, de Nuez de Ebro . 

Primera de cantodorás , Camila 
Gracia; segunda. Gregorià Ciprés . 

Primero de cantadores, Franc i s 
co Rodríguez Redondo; segundo, 
R á m ó n Bareche. 

Bailadores.—Primero, hermanos 
Fernando; segundo, Isabel Zapata y 
Santos F e r n á n d e z , y tercero^ A l 
fonso Zapater y Pascuala Sancho. 

ñola, en 1931. a la Consti 
tución monárquica , despe
dazada una y mil veces, 
de 1876. 

Cada revolución, crea 
su régimen, y cada régi
men su derecho, y consi
guientemente, su jurici-
dad. L o que el nuevo E s 
tado tiene que sopesar es 
el grado de identif icación, 
de justicia, que puede ha
ber entre el haz roto y dis
perso de la juricidad en 
eclipse con la suya, con la 
sustancia de su ideología 
Todo lo que se oponga a 
esto debe ser considerado 
falso, caduco. U n Espado 
socialista, por ejemplo, 
¿ c ó m o va a reconocer el 
derecho fundamental en un 
Estado individualista de la 
propiedad privada? S i re
sulta pueril invocarlo si
quiera. Y a se sabe que el 
Estado revolucionario va 
a ser, debe ser, la antítesis 
del Estado caduco venci
do. Y si no lo es, no res
ponde a sus fines. 

Este es el problema de 
la República aun en lo que 
se refiere a seguridad afian
zamiento y eticacia espirin 
tual. Ahí está para demos 
fcrar la existencia latente 
del problema la sedic ión 
decapitada y el trastorno 
criminal que pueda causar 
a la marcha incruenta del 
Estado republicano hacia 
sus fines. No vale que nos 
e n g a ñ e m o s . Y para no en
gañarnos, lo primero es 
-icnbar c o n sofisma fan 
rasmagórico í; la d-i 
cidad monárq ica, que sir
ve de puntal a las minas, 
extensas, intrincadas, pro
fundas, por cuyas galerías 
transitan inpunemente co
mo vencedores y futuros 
reivindicadores los que di
cen servir al régimen, pero 
que, en realidad, lo que 
hacen es servirse de él. 
mientras esperan la hora 
de hundirlo para resurgir 
de entre sus escombros. 
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l i r t toaí le {spiia 
(Bail ty Bal i i lère — R i é r a ) 

EDICIÓN 1931 
Datos Oficiales del OoblenM 

Provisional de la Repúblioa* M 
Madrid y Capitales pr lncIpalM 

T O M O S 
MÁS D £ 8,600 PÁOIMAS 

MÁS D£ TRES MILLONES DE DA T $ i 
54 MAPAS EM COLORES é% / « • 

Prorineias y H M Í S Í W d* Er'pmMs 

lodo BÍ Comercie. Indostrli, Protutiiii. 
etcéten, tic, u iBcnentrie ei uti m» 

SECCÍÓN E X T R A N J E R A 

P r e c i o d e u n e j e m p l a r c o m p l e t e : 

C I E N P E S E T A S 
(franee <e portes en t e « a l e p s l a ) 

SL ANUNCIO EN EL A N V M M 
L I COSTARA POCO Y LE PRMtfCIAÉ 

KííWflOS •Biiillèn jRitri Reanidit 
S. A . 

Er.riqut Granados. »9 y t 8 l A R C E L O M 

Ubros jfjevlstas 

oes científicas o litera
rias, se nos remita?! dos 
ejemplares, h a r e m o s 
un estudio o juicio cri
tico, en nuestra secc ión 

de Bibliografía 

Anuncie ü. en «Faro» Suscríliase a «Fifl» 



Precios de Suscripción 
Capital. . . . 0 ^ 0 i 

I Fuera , trimestre 2 '00 I 
Húmero suelto 10 (énlimos 

L· J 
A ñ o I . 

y Mnilnlsnaiióii i 
M . V a l l é s , 4 pral. dcha. I 

Ho se devue'ven los originales ' S 
i ni se mantiene torrespontia lobre e ios | 

T E R U E L 2 3 de O c í u b r e de 1932 N ú m . 33 

pr o L l e m a de l trigo 
E l decreto publicado reciente

mente para regular el comercio tri-
'¿üero nacional no es poca la im
portancia que tiene, pues con ello 
se tiende a defender la producc ión 
y también el c o n s u m ó del mismo. 

Algo complicado encontrarán los 
agricultores de este cereal, y los 
compradores del mismo, el meca
nismo expresado en el decreto por 
la falta de costumbre en el ordena
miento de las cosas, pero si se 
tiene en cuenta la finalidad que se 
persigue, antes que poner obs tácu
los para la implantac ión del mismo 
d é b é ñ darse toda clase de facilida
des, y aun discurrir sobre el mismo, 
para introducir todas , aquellas mo-
di í i cac ionès que la práctica nos se
ñalare. 

L a ordenación' verdad sería em-
pezando por sindicarse todos los 
cosecheros en cada pueblo produc
tor, y estableciendo los Silos de 
que hos habla el señor ministró en 
su decreto, unos Silos comunes 
pertenecientes al Sindicato donde 
cada cosechero depositaría su gra
no al tiempo de recogerlo, é s te no 
tendría por qué preocuparse de su 
cosecha ni sufrir las contingencias 
de las alternativas del precio, por
qué el mismo Sindicato cuidaría de 
ella, y al tiempo de vender, que 
sería a un ún ico precio, s e g ú n cali-
dad> establecido por una junta na
cional reguladora, le abonaría el 
importe de su cosecha. 

Si se tiende á evitar el acapara 
miento, ésta es la única fórmula 
porque siendo el medio que lo pro
duce la carencia de dinero por par 
te del agricultor, al estar estos Sin-
dicatós pueden obtener prés tamos 
del servicio Nacional del Crédito 
Agríco la por m e d i a c i ó n del Sindi 
cato, a un interés m ó d i c o , y con la 
garantía del producto, para reme
diar sus necesidades. 

Gón este procéd imiento se evita 
el acaparamiento por parte del es
peculador, y también que el agri
cultor sea especulador de su propio 
producto, pues sería inocente creer 
que si al productor s é le iacilitara 
dinero y se le dejara en libertad de 
a c c i ó n no retuviera su mercanc ía 
hasta que ésta alcanzara un precio 
usurario, y justo es que si al pro
ductor se le ampara para que no 
tenga necesidad de vender sus pro 
ductos a precios ruinosos, también 
se debe amparar al consumidor 

para qué no pague sus provisiones 
a precios abusivos. 

Es ta fórmula es senci l l í s ima y 
está ausente de toda molestia, pues 
el cosechero no tendría otro trabajo 
que el de recogér el grano, llevarlo 
a los Silos del Sindicato y recoger 
un resguardo acreditativo del d e p ó 
sito, y el Sindicato cuidaría de todo 
lo demás . 

A falta de esta organizac ión bien 
está la d i spos ic ión del Gobierno, 
pero nuestros productores deben 
tender a simplificarla porque a ellos 
incumbe y a ellos es a quienes in
teresa que sus mercanc ías se vean 
amparadas en toda é p o c a del a ñ o y 
les rinda él interés a que tienen 
derecho merecido. 

.No vean, pues, los agricultores 
que e s t é décre to está hecho para 
molestarles, es, precisamente, todo 
lo contrario y debert meditarlo y 
acatarlo; los alcaldes de cada pue
blo les darán conocimiento del mis
mo y expl icarán cuantas dudas se 
les ofrezcan y cuando lo hayan 
comprendido bien observarán que 
los gobernantes de nuestra Repú
blica se preocupan por los proble
mas de todos, y cuando un gobier
no procede así>. los gobernados no 
debemos ponerle o b s i á c u l o s . 

fldmiflutraiD de nenias p i i -
m de la proviia de Teruel 

A V I S O 

A fin dé dar cumplimiento a la 
base 6 0 del decreto de 11 de Ma
yo de 1926 , y de acuerdo con 
lo preceptuado en el capítulo I V 
del vigente Reglamento de la con
tribución industrial, esta Adminis
tración convoca a los industriales 
de es tà capital de los gremios que 
a cont inuac ión se expresan, para 
que el día 24 del corriente, y horas 
que se dirán, se personen en esta 
oficina y despacho del señor admi
nistrador, para proceder a la elec
c ión de Síndicos y Clasificadores 
de cada uno d é los gremios; de
biendo advertirles que d é no con
currir a la expresada convocatoria 
se entenderá que renuncian a su 
derecho y se nombrarán de oficio. 

Ban J a municip . i 

Programa del concierto que dará 
hoy domingo, 23, a las once de la 
mañana , en la Glorieta de Galán y 
Castillo: 

P R I M E R A P A R T E 

1. ° « C a n c i o n e s del M o n t a ñ é s » 
(marcha).—P. Sosa. 

2. ° «Festa N'a Tolda» , (rapso
dia ga l lega) .—C Freiré. 

3 . ° «Fra-Diavolo» , (s infonía) .— 
D. F . E . Auber. 

S E G U N D A P A R T E 

1. ° «La Corte de Faraón» , (fan
tas ía ) .—V. Lleo. 

2. ° «La Ca l sera», ( fantasía) .— 

F . Alonso. 

3. ° «Repúbl ica» , (marcha) pri

mera vez .—L. Reguero. 

G R E M I O S 

Tarifa L a , 

Clase 8.a, número 18.—Ultrama 
rinos, a las nueve de la m a ñ a n a . 

Concurso de Botánica práctica 
P R E M I O « M A T I A S G A M I R » 

E l farmacéut ico de Valencia don Aurelio Gámir, fervorosb entusiasfi 
de cuanto se relaciona con el progreso intelectual y material de su tti 
fes ión, a la que dedica los afanes de su vida entera, ha decidido ere 
un premio, que se adjudicará este año y los sucesivos, y què tiéne p0 
objeto estimular a los profesionales hacia los estudios de lá botaixiCQ 
práctica, de apl icac ión general y de vulgarización científ ica. 

E l concurso se denominará «PREMIO M A T I A S GAMIR» para é a a l j 
tecer la memoria de aquel culto, laborioso e intachable farmacéuíico 
que fué el padre de don Aurelio, infatigable propagandista de los pro, 
gresos agrícolas de su tiempo, creador en Sarrión de un intensó cultivo Reíteradar 
de azafrán que l legó a proporcionar a su pueblo un ingreso anual de Ü e estas c< 

miles de pesetas. 
Objeto principal de este concurso es el estudio de las plantas vené;, 

nosas y dé las perjudiciales a la agricultura, que sean propias de la flora 
e spaño la . E l premio será de doscientas cincuenta pesetas y se adjudica-
rá a t e n i é n d o s e a las condiciones siguientes: 

1.a.—Los concursantes deberán ser de naturalidad españo la , y pr^ i 

elos peliérc 
I marcha nc 
Jica estaba i 
I la proba 

las 

fesor ó profesora de 1.a e n s e ñ a n z a , ejerciendó su profesión ya en ^rò-Pst^UC10.neS 
piedad, ya en sust i tuc ión en España , protectorado de Marruecos ò gó4?oce£^m^el11 

Yeste pe l i 
a c e n t ú a 

lonias e s p a ñ o l a s . 
2. a.—Enviarán un mínimo de cinco ejemplares b o t á n i c o s y un máxi

mo de diez, de las plantas v é n e n o s a s de su localidad y el mismo húmero 
de plantas perjudiciales a la agricultura. 

3. a.—Será mérito de preferencia el acompañar dibujos o ftítografíàs 
correspondientes a las plantas que se envían y sus descripciones, nom
bres t é c n i c o s y vulgares, etc; 

4. a.—Se admitirán es tás colecciones de plantas hasta el día 31 de 
Clase 8.a, número 22.—Venta de j Octubre próximo, para juzgarlas durante el mes de Noviembre y ehtre-

tocino fresco y salado, a las nueve Igar el premio hasta el 2 0 de Diciembre del corriente a ñ o 1932. 
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S a l v a d o r ñ s e n s i o J o r d á n i 

Sucesor de Sebas t ián ñ s e n s i o M u ñ o z 

G R A N D E S A L M A C E N E S 

: D E U L T R A M A R I N O S : 

Especialidad en ACEITES Finos y unios 

Galán y García Hernández , núm. 8 

'"iiiini" T E R U E L •*«&*• 
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1 

1 
1 
3 
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1 

y treinta. 

Clase 9.a, número 17.—Venta de 
comestibles, a las diez. 

Clase 9.a bis, número 1.—Taber
nas, a las diez y treinta. 

Tarifa 2.a 

U a s e 2.a, O . J . , número 1.— 
Abogados, a las once. 

Clase 3.a, número 31;—Comisio
nistas con residencia fija, a las once 
y treinta. 

T a i i f a 4 . a 

Clase 7.a, número 56.—Barberos, 
a las doce. 

Clase 7.a, número 66 .—Carpin
teros, a las doce y treinta. 

Clase 7.a, núméro 91.—Herreros, 
a las trece. 

Clase 7.a, número 103.—Hornos 
de pan de plaza tija, a las trece y 
treinta. 

A l propio tiempo se hace presen
te a los d e m á s industriales de los 
distintos epígrafes , cuyo número no 
exceda de diez, de las tarifas 1.a y 
4.a, y a los seña lados con la letra A ) 
de la 2.a y 3.a, pueden constituirse 
en gremio so l ic i tándolo todos ellos 
o la mayoría , de esta Administra
c ión , así como aquellos industria
les, comerciantes p profesionales 
que ejerzan la industria no definida 
como agremiables en el vigente 
Reglamento, pueden pedir autori
zac ión del Ministerio de Hacienda 
para su agremiac ión dentro del pla
zo reglamentario. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de todos los industria
les de esta capital; 

Teruel, 18 de Octubre de 1932. 
E l administrador, Sebastian Ar iño . 

5. a.—Las colecciones se enviarán francas de portes a don Aurelio 
Gámir. Plaza Mariano Benlliure, 3.—Valencia. E n la cubierta se incribi-
rá un lema y bajo sobre cerrado, provisto dél mismo lema e incluido eh 
el paquete, se enviará el nombre, apellido y circunstancias del remiten
te, s e g ú n es costumbre en estos casos. 

6 . a.—Los concursantes que quieran conocer detalles sobre la reco
l ecc ión y preparación de las plantás, o que necesiten aclarar alguna dudá 
sobre las condiciones del concurso, pueden dirigirse al señor Gámit, 
quién les contestará con amplias y detalladas explicaciones. 

7-a .—El jurado que se nombrará oportunamente, estará formado por 
farmacéuticos especializados en esta clase d é estudios y tendrá el ase-
soramiento y dirección del sabio botánico español doctor Carlos Paü. 

S . a i — E l fallo del jurado será inapelable y se publicará en la prenáa 
profesional y en algunos per iód icos pol í t icos . 

9 . a.—Las colecciones que resultén premiadas se regalarán a la Fa-
cultal de Farmacia de Madrid, especificando el nombre del autor y de 
cada una de las plantas se obtendrán reproducciones en colores, que sé 
presentarán a los Ministros de Instrucción y Agricultura, por si juzgaran 
conveniente su publ icac ión . 

10. — L a s colecciones que no obtengan premio, podrán devolverse a 
pet ic ión de sus autores, con gastos a su cargo, siempre que lo soliciten 
antes del 31 Diciembre 1932; pasada esta í e c h á se destruirán los sobres 
cerrados sin abrirlos y los autores respectivos perderán todo derecho 
sobre las colecciones enviadas. 

Propague, usted 

F A R O 

A V I S O 
Habiendo muchos sus 

criptores que están en des
cubierto con esta Admi
nistración, nos vemos pre 
cisados a poner en circu
lación los recibos corres
pondientes al primero y 
segundo trimestre, espe
rando sean tan amables 
Que les dispensen buena 
acogida, satisfaciendo su 
importe, con objeto de 
contribuirá la buena mar 
cha administrativa de 
nuestro semanario, por lo 
Que les anticipamos las 
gracias 

¿::: : t : t : : : : tmtimtmmtm::mttmttttU 

ü Car los Muñoz I 
H s 

MEDICO-DENTISTA 5 
~ 8 

I teüila de 10 a i y de 4 a 71 

H 5 
Joaquín Arnau, 2 \ 
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R Ó M U L O 
S A S T R E 
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Anunc ie V . en F A R 0 

MP. DB LA Voz os Tar-ust ERBÍÓ*-̂  

fuellas conc 
nórmente a 
p í a una ( 
|na con la 
pata extirpa 
| } los vicio 
ié̂ imen. mo: 
Casos con 

van demosti 
infundados 
En un pueb 
pol se inion 
política de 1 
e dictar s 
pueblo el a l 
imposible £ 
municipales 
(en Kablar : 
cono... y así 
iadefinidan 
98 desmán 
iso para pi 
aconcienci 

Y lo peoi 
tales fecKoi 
por indiv íd 
iepublican< 
caciques de 
para quien 
caras y api: 

IW amiéos 
]«ieniiéos. . 
¡más Kaii . 
j ninguna f( 
^ ningún i 
ite todo e: 
pdo. L o i 
i saba era el 
[fea adopi 
|y a sus coi 
j les o con 
p ipe de 
j SePtienibr 
186 apresur 
I indicio nf 
He Rivera 
1la8 de la I 
I áüer anut 

1 ferales, 
Volver a 
nes. Kala 
^ Ka] 
^Wada 
Uí* brev 
^tse de 1 
d a c i ó n 
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